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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00195, informando que la apoderada de la parte demandante allegó trámite 

de notificación y se aportaron los escritos de contestación a la demanda por parte 

de Colpensiones, Skandia, Porvenir S.A., y Protección S.A. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte 

actora allegó comprobante del trámite de notificación efectuado a Colfondos S.A., 

empero, del trámite efectuado no se puede constatar que la demandada haya tenido 

acceso al mensaje de datos, teniendo en cuenta que dicha notificación se remitió 

al correo jemartinez@colfondos.com.co y no al correo que tiene destinada la 

sociedad demandada para la recepción de notificaciones judiciales (f. 4 a 5 del 

archivo 10).   

 

Luego entonces, se ordenará a la parte actora para que proceda a realizar el trámite 

de notificación nuevamente, conforme a los parámetros previstos en el artículo 41 

C.P.T. y S.S o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a realizar la notificación 

nuevamente a Colfondos S.A., conforme a los parámetros previstos en el artículo 

41 C.P.T. y S.S o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 17 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0002 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 
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